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coMrrES DE tNTEGRACIórv pnnAcUAY-ARGENTINA

ACTA FINAL

Comité de lntegración ALBERD¡-FORMOSA

Asunción, 25 de noviembre del 2018

En la ciudad de Asunción República del Paraguay a los veintiséis días del mes de

noviembre del dos mil dieciocho , se reuníó el Comité de lntegración ALBERDI-FORMOSA

con la participación de las delegaciones de la República Argentina y la República del

Paraguay cuya nómina figura como Anexo 1 de la presente acta'

La apertura de la reunión estuvo a cargo de la Sr Cónsul General de la República

Argentína en Asunción, ALEJANDRO HERRERO quien agradeció la presencia de los

diferentes funcionarios de frontera, mencionó la importancia de estas reuniones e instó

priorizar tareas a f in de facilitar el tráns¡to en frontera .

Por su parte, el Sr. lntendente de la Ciudad de Clorinda, MANUEL CELAURO manifestó el

deseo de una fructífera jornada de trabajo y resaltó la importancia de la integración entre

los dos pueblos y que en Clorinda no hay fronteras que dividan a Paraguay y Argentina,

están hermanados y siempre hay un lugar para cada paraguayo que va a Clorínda e instó a

Aduanas y Migraciones a consensuar mecanismos que faciliten el transito vecinal

fronteriza.

Asimismo, el Ministro JUAN IGNACIO LIVIERES dio la bienvenida a todas las delegaciones e

instó a dar contirruidad al Proyecto Plan Maestro Clorinda-Falcón y la necesidad de un

nuevo puente muitimodal que reemplace al actual que ya cumplió su ciclo.

El representante del tVlinisterio de Obras Püblicas y Comunicaciones del Paraguay hizo

i una presentación del esl:ado del Proyecto Plan Maestro Clorinda-Falcón.'
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El Comandante Principal Antonio Leguizamón de Gendarmería Nacional Escuadrón 16

Clorinda quien es el coordinador del Área de Control lntegrado en Clorinda explicó

también que hay un proyecto para modernizar la estructura edilicia y cruce en el paso

lado argentino que lleva la denóminación de Refuncionalización del ACI Clorinda.

A continuación con la entrega de la Presidencia de ambos Comités a la Delegación de

Argentina, fueron instaladas las Comisiones de trabajo y subcomisiones, a los efectos de

tratar el siguiente temario cuyas actas se anexan y forman parte integrante de la presente:

Habló que el nombre Plan Maestro era al inicio, ahora ya es una necesidad de un nuevo

Centro de Fronteras moderno en infraestructura en el lado paraguayo.

Comisión de Facilitación Fronteriza

Subcomisión de Aduanas

Subcomisión de Migraciones

Subcomisión Fito y Zoosanitaria

Comisión de lnfraestructura, Planificación y Transporte

Comisión de Seguridad

Comisión de Comercio y Producción

Subcomisión de Turismo

Comisión de Desarrollo Social
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Subcomisión de Salud

/ Subcomisión de Educación y Cultura

' Comisión de Género, Trata, Niñez y Adolescencia
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SUBCOMISION DE ADUANAS.

Convocar a reuniones de trabajo para intercambio de información entre los

representantes de Aduanas de Alberdi y Formosa en forma periódica.

Subcomisión de Migraciones

1.- lmplementación del scanner de DNI/Cl e impresión inmediata de la entrada y salida del

país.

La Delegación Argentina de Migraciones cuenta con lectores escanner para la agilización

del control migratorio y se elevará la inquietud de contar con impresoras de ticket TES a la

Dirección Nacional.-

La Delegación Paraguaya de migraciones informa que en la zona se cuenta con los

servicios de implementación del scanner de DNI/Cl e impresión inmedíata de la entrada y

salida en el paso Formosa-Alberdi a nivel local.-

La delegación de Paraguay manifiesta que se encuentra en proceso la implementación

dos Casillas de Control en Alberdi, extendiéndose la atención hasta el horario

coincidencia con los pares de migraciones Argentina.-

2.-Reiterar el compromiso de continuar trabajando en la Tarjeta Vecinal Fronteriza.

Especialmente a los menores quienes as¡sten a la escuela diariamente.

Los miembros de la mesa coinciden en que se debe buscar una solución a esta

problemática, realizando la TVF en especial para menores.-

La Delegación Argentina de la DNM manifiesta que se realizaron tareas conducentes a la

obtención y facilitación de las Tarjeta Vecinal Fronterizo sobre todo con los menores que

diariamente cruzan a la escuela y se elevará la inquietud a la Dirección Nacional de

Migraciones a los efectcs de continuar trabajando con la implementación de la misma.
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La delegación de la Secretaría de Desarrollo para Repatriados (SEDERREC), manifiesta

intenciones de acompañamiento con jornadas de promoción e información para la

posterior regularización de argentinos hijos de ciudadanos paraguayos.-

3. Reiterar el compromiso de continuar trabajando en el Reconocimiento Reciproco de

competencias.-

Las autoridades migratorias tanto de Argentina como del Paraguay coinciden en la

importancia de la implementación del RRC en el paso de referencia. Y manifiestan que las

condiciones están dadas para la implementación del mismo por lo que cada delegación se

compromete a elevar a sus superiores la recomendación para implementación y puesta en

marcha del RRC.-

Ambas delegaciones proponen la realización de reuniones bimestrales a fin de hacer el

seguimiento y lograr la implementación del RRC.-

4.- Solicitar la facilitación de trámites para acceder a la documentación paraguaya para

hijos de paraguayos nacidos en Argentina, por medio de la Secretaria de Repatriados.

La delegación de la Secretaría de Desarrollo para Repatriados (SEDERREC), manifiesta que

se encuentran trabajando en un programa que otorga facilidades a extranjeros hijos de

paraguayos que residen en las ciudades fronterizas, planteando la realización de un

convenio al respecto a los representantes del municipio de José Falcón la firma de un

convenio interinstitucional para extender este programa a la zona para que los mismos

puedan acceder a la documentación paraguaya a través de la radicación o la opción de

nacionalidad paraguaya natural con exoneraciones arancelarías. Esto mediante las

facilidades que confiere la legislación paraguaya para los extranjeros hijos o cónyuges de

ciudadanos paraguayosv
»'
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Comisión de lnfraestructura, Planificación y Transporte

Enlace de comunicaciones entre Alberdi-Formosa (lnternet- Radio- Telefonía). este tema
no pudo ser desagotado, por no contar con responsables del área, por lo que se solicita
una reunión entre los mismos.

lnfraestructura portuaria: Los representantes de la ANNP, informaron que se ha realizado

la construcción de un nuevo pontón, el cual ya ha concluido, y la reparación y
mantenimiento del pontón de HeAe existente.

Los representantes del MOPC, informaron que la pavimentación asfáltica del tramo Km 40

Villa Oliva -, Alberdi, se encuentra próximo a concluir en el primer semestre del 2019, y se

inició la construcción de la obra dos Rio Tebicuary - Pilar, y la obra uno Alberdi - Rio

Tebicuary, se encuentra en proceso de adjudicación.

Con respecto a la implementación de un servicio de

delegación paraguaya, deja sentado el pedido de

pertinentes de a m bas má rgenes los

balsa entre Alberdi-Formosa, la

gestionar ante las autoridades
permisos y horarios.
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Asimismo incrementar el servicio de cruce de lanchas entre ambas cabeceras y controles
de seguridad. Gestionar horario corrido de atención de Migraciones y Aduanas del lado

argentino para el cruce de personas y lanchas.

Comisión de Seguridad

Coordinar esfuerzos en controles policiales a ambos lados de la frontera y realizar

operativos de manera coordinada en controles por tierra y agua.

Ambas delegaciones manifiestan que se viene trabajando coordinadamente.

-Acordaron fortalecer los mecanismos de intercambio de información de personas

desaparecidas o con orden captura y designar oficiales de enlace.

Ambas delegaciones manifiestan que ya se han establecido los oficiales de enlace entre la

Prefectura Naval Argentina y la Prefectura General Naval de Paraguay.
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Sistema lntegrado de comunicación para rutas y modus operandi del trafico de

estupefacientes y precursores químicos.

Ambas delegaciones manifiestan que están trabajando coordinadamente entre la

Prefectura Naval Argentina y la Prefectura General Naval de Paraguay en su área de

influencia, y se menciona que se ha suscrito el Convenio de Cooperación entre el Ministerio

de Seguridad de Argentina y el Ministerio del lnterior y SENAD de Paraguay.-

Ambas delegaciones concuerdan en realizar reuniones periódicas entre organismos de

seguridad de ambos países para analizar temas de delitos comunes en las zonas

fronterizas.-

Las delegaciones de Paraguay y de la Argentina acordaron realizar las próximas reuniones

de estos Comités de lntegración en lugar y fecha a convenir entre ambas cancillerías.

Se firman 2(dos) actas del mismo tenor y a un solo efecto.

PORLA-"U^

Ministro ALEJANDRO HERRERO

Cónsul General de la República Argentina

Asunción, Paraguay

POR LA REPUBLICA DEL PARAGUAYr"lr\
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U¿vdre DrENsrMAre{oe PEREZ

Cónsul de la República"del Paraguay

ARGENTINA

Formosa ,Argentina
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